RES.1019/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001854, Ent. N° 1481/19)

      
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 14/2018, cuyo objeto es convocar a empresas constructoras nacionales para el suministro de terreno, diseño y construcción de 20 viviendas y salón de usos múltiples para pasivos del Banco de Previsión Social, mediante el sistema compraventa y contrato de obra “llave en mano”, en la localidad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que el antecedentes de la presente contratación fue la Licitación Pública Internacional Nº 9/002/2017;

                                           2) que en Sesión de fecha 8 de agosto de  2018, este Tribunal acordó, respecto a la misma: “1) Tomar conocimiento de la Resolución a adoptar y del procedimiento a seguir; 2) Efectuado el procedimiento de excepción, deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal, a efectos de la intervención correspondiente; 3) Comunicar al Contador Auditor; 4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”;        
                                3) que mediante Resolución la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 23 de agosto de 2018, se declaró manifiestamente inconveniente para los intereses de la Administración la oferta presentada por la empresa CONALCO S.A., por superar ampliamente el valor estimado por la Administración como costo de referencia para las obras licitadas. Asimismo, habilita la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F., con los mismos términos de referencia;
                                            4) que se adjunta publicación realizada en la página web de Compras y Contrataciones Estatales de la compra directa de referencia, efectuada con fecha 3 de setiembre de 2018; invitación a cotizar efectuada a la empresa CONALCO S.A. y publicación realizada en el Diario Oficial, con fecha 5 de setiembre de 2018; 
                                         5) que asimismo se agrega publicación de la prórroga de apertura realizada en la página de Compras y Contrataciones Estatales, de fecha 31 de octubre de 2018, y en el Diario Oficial, con fecha 5 de noviembre de 2018; 
                                        6) que conforme al Acta de Apertura de fecha 27 de noviembre de 2018, surge que se presentaron: CONALCO S.A. y CAPILLAS RIANI S.A., habiéndose realizado el control de documentación efectuada; 

                                        7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió su dictamen final con fecha 26 de diciembre de 2018, del cual surgen los siguientes extremos: 

                                 7.1) La firma CAPILLAS RIANI S.A. no presentó en su oferta el “Informe Técnico del Subsuelo” del terreno propuesto, solicitado en el artículo 15.1.b ítem 3 del PCP como elemento insubsanable, y detallado en el artículo 7.15.c, por lo cual la oferta de dicha empresa es rechazada; 

                                7.2) La oferta presentada por CONALCO S.A. cotizó un monto de obra con impuestos incluidos de $ 50:789.650,42, por concepto de construcción de 20 viviendas más SUM, y un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 8:962.849,61; más el valor del terreno por un monto por un monto de $ 6:060.000, lo que hace un total de $ 65:782.500,03, en un plazo de ejecución de las obras de 380 días corridos y un plazo total de 745 días corridos. El puntaje P asignado a la empresa CONALCO S.A. fue de 98, aconsejando la adjudicación de la licitación a la misma; 
                                        8) que se confirió vista con fecha 15 de enero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 del T.O.C.A.F., habiendo evacuado la misma la firma CAPILLAS RIANI S.A., con fecha 25 de enero de 2019, donde expresa que el perfil geológico del terreno está expresado en distintas instancias de la propuesta, a saber: Planos A 12 y A 13, Memoria Constructiva, solicitando se reconsidere el rechazo de su propuesta por no presentar “Informe Técnico del subsuelo”; 
                                        9) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de febrero de 2019, surge que no se comparten los argumentos esgrimidos por la empresa CAPILLAS RIANI S.A., al momento de evacuar la vista. Se reitera el argumento esgrimido por la Comisión de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.1.b  ítem 3 el cual establece que la ausencia de los informes técnicos  indicados en el artículo 7.15 de la Sección II, será insubsanable, que se remite al ítem c el “Informe Técnico del Subsuelo” del Terreno Propuesto de acuerdo a lo detallado en el artículo 1.5.c Sección V. En conclusión, corresponde desestimar el petitorio de CAPILLAS RIANI S.A., por lo cual la Comisión ratifica su informe de fecha 26 de diciembre de 2018, en cuantos a los fundamentos del mismo, así como el puntaje otorgado a las empresas y orden de prelación de las mismas; 
                                         10) que se agrega informe de la División Programación Financiera de 26 de marzo de 2019, del cual surge que el monto total es de $ 65:782.500, por concepto de: monto de obra, terreno y monto imponible;

                                          11) que se adjunta constancia de Afectación del Crédito Nº 002605, de fecha 27 de marzo de 2019, con los siguientes montos a comprometer: Ejercicio 2019: $ 6:300.000; Ejercicio 2020: $ 25:543.630 y Ejercicio 2021: $ 34:208.870; 
                                         12) que luce Documento de Afectación Nº 000559, de 2 de abril de 2019, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Prog. 521, Proy. 726, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de     $ 6:030.000. Documento confirmado; 
                                         13) que se adjunta proyecto de Resolución a dictarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se adjudica la Compra Directa por Excepción Nº 14/2018 a la firma CONALCO S.A. para la construcción de 20 viviendas más SUM, en el Padrón Nº 82.884,  de la Ciudad de Montevideo, por un monto total de obra de $ 65:782.500,03 impuestos, mano de obra imponible y terreno,   incluidos, por un plazo de obra de 380 días corridos y en un plazo total de 745  días corridos; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F.; 
                                               2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto Nº 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 65:782.500,03 impuestos, monto imponible y terreno incluidos, a favor de la firma CONALCO S.A., previo control de su imputación al rubro adecuado, de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 y del SNIP;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).

4) Comuníquese a la Contadora Auditora.
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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